
Expediente No. 2021-326  55 

 

   
 

CONSTANCIA: El anterior expediente se recibió en este Despacho procedente 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad,  el 26  de mayo del 2022. Sírvase proveer. Armenia Q, junio 2 del 2022. 

 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., junio dos del dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por la demandada  

dentro del presente proceso Ejecutivo promovido por la señora YANIRA  

SERPA HERNANDEZ quien  actúa por  intermedio  de  apoderado judicial  

en  contra  de la  señora LAURA  JULIANA  TORO  LOPEZ, y en virtud a 

la terminación del referenciado proceso por pago total  de la obligación 

demandada, incluyente costas, honorarios de abogado y demás gastos, se 

ordena la devolución a la solicitante de los depósitos judiciales existentes 

en la cuenta del Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 
                                 a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 
a las partes por estado de hoy  03 de  junio 
de 2022.   No.  097. 

                       
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

 

 

 


